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La influencia que tiene nuestra relación con los demás miembros de la so-
ciedad (tecnológica, social y emocional), y de todos con el medio ambiente 
donde vivimos, constituyen los pilares de la convivencia de las comunida-
des humanas, y es, por tanto, de vital importancia que su desarrollo sea el 
adecuado para tan importante fin. Sin embargo, las pautas culturales que 
nos dirigen social y ecológicamente no siempre se pueden adquirir en las 
condiciones adecuadas para crear el desarrollo vivencial y social que todos 
deseamos. En las sociedades humanas, sobre todo en las actuales, donde la 
superpoblación hace más necesaria y exigente la calidad de las relaciones 
sociales, es tarea del Estado el proporcionar a todos sus componentes la 
formación necesaria para la producción de una convivencia social y ecoló-
gica fundamentada en la razón, el conocimiento y la concordia.

Hay que tener siempre presente que la cultura y educación han de ad-
quirirse del medio ambiente en el que se nace y se vive, es decir, en lo que 
actualmente se han denominado nichos humanos (con características cogni-
tivas-culturales), los cuales se han ido creando a lo largo de la evolución 
cultural y cognitiva de nuestro linaje. Su creación y mantenimiento social 
permitirían ir transmitiendo generacionalmente la cultura acumulativa que 
nos caracteriza, y que podemos apreciar desde el propio lenguaje hasta to-
dos los medios externos de acumulación cultural, que es un factor crucial 
en el origen y desarrollo de nuestras capacidades cognitivas (Laland, 2017; 
Lotem, et al., 2017; Bender, 2019; Rivera y Rivera, 2021). En el manejo de 
esta enseñanza generacional estaría la clave de la formación de los compo-
nentes de la sociedad, lo que suscita diferentes intereses de diversa índole 
y, muchas veces, enconada oposición.

En este teórico contexto, la realidad de la influencia estatal sobre el de-
sarrollo del conocimiento en la sociedad es muy variable, pues casi siem-
pre es corregido por los intereses políticos de los gobernantes. La educación 
obligatoria es el camino básico para la realización de esta concordia social, 
pero su elaboración siempre presenta sesgos doctrinales que, interesa-
damente desarrollados, intentan llevar a la ciudadanía hacia los criterios 
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electorales que más interesan a los gobernantes de turno. Con todo, el 
interés estatal por orientar el conocimiento social por derroteros afines a 
sus principios no debe interpretarse siempre bajo un prisma simplemente 
intencionado, sino que muchas veces corresponde a la manifestación de 
sus principios teóricos sobre el desarrollo de la sociedad, con el criterio de 
que hacen lo que deben. Lo preocupante es que a sus opositores políti-
cos les ocurre lo mismo y ofrecen un aspecto general de confrontación en 
los procesos educativos, culturales y sociales. La realidad es que, con los 
sucesivos cambios de orientación política en el gobierno, se produce una 
nueva reorientación en la enseñanza, formación y relación social que, con 
su continuada alternancia en el tiempo, sólo logran marcar las diferencias 
entre los miembros sociales de diferente signo político, disminuir la ca-
lidad de la enseñanza y de la responsabilidad ciudadana, lo que genera 
un detrimento de la calidad docente, cultural y cívica de la sociedad. Tal 
situación no es homogénea en todas las sociedades democráticas, pero, 
con diferente grado de desarrollo, sí pueden apreciarse sus nocivas conse-
cuencias en casi todas ellas.

Podría estipularse la creación de una enseñanza eminentemente teóri-
ca, práctica y técnica, orientada al desarrollo de las diversas profesiones 
que precisan de una información específica. Sin embargo, esta posición 
sólo acrecentaría el problema, pues fallaría la formación humana y social 
que, aunque cada vez parece se le da menos importancia, forman los pi-
lares fundamentales del desarrollo humano como ciudadanos con capaci-
dad propia de razonamiento, con el suficiente criterio para poder valorar 
las diferentes tendencias sociopolíticas dentro de un marco razonado, con 
conocimiento de causa y que admita las consecuencias de sus decisiones 
con los valores sociales de la democracia.

Si partimos de que la solución perfecta no existe, hay que indicar que 
tenemos la obligación de trabajar para intentar paliar en lo posible esta 
situación de anomalía ética. Para ello es necesario realizar lo que se llama 
un pacto de Estado entre las diversas tendencias políticas de cada sociedad. 
En él se intentaría desarrollar un modelo educativo orientado a la adqui-
sición del conocimiento mediante el uso de la razón, la investigación y el 
trabajo, sin intentar orientar su desarrollo a los criterios particulares. Su 
principal meta sería el formar a las nuevas generaciones con criterios de 
enjuiciamiento bien desarrollados y orientados a la creación de sociedades 
maduras y culturalmente equilibradas, es decir, con un grado de respon-
sabilidad social y personal aceptablemente desarrollado, con la intención 
de equilibrar la concepción de nuestros derechos cívicos con los de nuestro 
deber como ciudadanos.

Lo que parece lógico e incluso plausible no deja de parecer demasiado 
teórico y muy complejo de instrumentar. El intentar realizar valores edu-
cacionales que tiendan a los logros anteriormente señalados sí tiene, en sí 
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mismo, un valor social muy positivo, por lo que parece obligatorio por lo 
menos intentarlo. 
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